
decretar y decretan: Que ínterin queda arreglado el sis­
tema de los Tribunales de Comercio, cesen desde luego 
en sus funciones de Jueces de Alzadas los Magistrados 
efectivos de las Audiencias de la Península y Ultramar 
que en el dia ejercen estos empleos en virtud de orde­
nanzas consulares; y los Consulados, nombrando interi­
namente un Abogado de su confianza en lugar de aque­
llos Magistrados, sin demora propongan por medio del 
Gefe político á la Regencia por el Ministerio de Gracia 
y Justicia para Jueces de Alzadas lista triple de Letrados, 
entre los cuales elija el Gobierno uno que administre Jus­
ticia según la planta y leyes actualmente existentes, con 
respecto á la Península: y con respecto á Ultramar é Is­
las adyacentes á aquella, por su mayor distancia y tar­
danza de comunicaciones con la Corte, las provisiones 
interinas que hagan los Consulados de un Abogado de 
su confianza para Juez de Alzadas, mientras el Gobier­
no verifica el nombramiento en los términos que se pro­
pone se ejecuten, presentándose al Gefe político lista 
triple de sugetos, entre los cuales elija para ejercer la Ju­
dicatura interinamente al que le parezca mas benemérir 
to. Lo tendrá entendido la Regencia del Reino para su 
cumplimiento, y lo hará imprimir, publicar y circular.z: 
Dado en la Isla de León á 9 de Noviembre de 1813.3= 
Francisco Tacón, Presidente. =1 Miguel Antonio de Zu-
malacarregui, Diputado Secretario, r : Pííiro Alcántara de 
Acosta, Diputado Secretario.r:A la Regencia del Reino. 

O R D E N 

Concediendo el goce de'sus sueldos á los empleados en oficinas 
• suprimidas ó disueltas que no se hayan restablecido. 

Excmo. Sr: Las Cortes, conformándose con lo pro­
puesto por la Regencia del Reino en el oficio de V. E. 
de 31 de Julio tílfimo, han resuelto que queden con el go­
ce de sus respectivos sueldos los empleados en las Conta­
durías de Propios y Pósitos, Junta de Comercio y Mone-
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da, departamento de Balanza y Fomento del Comer­
cio, Conservaduría de Montes y Plantíos, y en las de-
mas oficinas y dependencias del Estado, que en virtud 
del orden constitucional hubiesen quedado suprimidas, 
ó que disueltas de resultas de la invasión enemiga no 
se han restablecido; como también en favor de todos 
aquellos que perteneciendo á oficinas reformadas por el 
Gobierno intruso no le hayan servido , siempre que 
tengan las cualidades que se expresan en el oficio de 
V. E., y debiendo formarse las listas en los términos que 
en él se indican, para que S. A. pueda irles ^colocando, 
según su mérito y servicios, á fin de libertar á la Nación 
de este gravamen. De orden de las Co'rtes lo comunica­
mos á V. E. para que S. A. lo tenga entendido, y su 
cumplimiento.=:Dios guarde á V . E. muchos anos.r=r 
Isla de León lo de Noviembre de 1813. zzi^Miguel An­
tonio de Zumalacarregui , Diputado Secretario. = Pí-^ro 
Alcántara de Acosfa, Diputado Secretario.mSr. Secreta­
rio del Despacho de la Gobernación de la Península. 

D E C R E T O XI. 

DE I I DE NOVIEMBRE DE 1813. 

Supresión del empleo de Canciller de Contenciones en ¡a an­
tigua Corona de Aragón, y declaración de que las competen­
cias con los Jueces eclesiásticos deben decidirse en las Au­

diencias respecti'vas por medio de los recursos de fuer-z.a. 

Las Co'rtes han venido en decretar y decretan: i.° Se 
declara suprimido en la antigua Corona de Aragón el 
empleo de Canciller de Contenciones: 2.° Las compe­
tencias que alli ocurran en lo sucesivo con los Jueces 
eclesiásticos deben decidirse en las Audiencias respecti­
vas por el medio legal de los recursos de fuerza; y todos 
estos y los de protección deben tener lugar en aquel 
territorio como en las demás provincias de la Monar­
quía , sin embargo de cualesquiera concordias, leyes, fue­
ros y costumbres en contrario. Lo tendrá entendido la 
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